RES.1571/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº2016-17-1-0008023, Ent. N° 1980/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 315964/1 para la contratación del servicio de conservación y limpieza de diversos espacios públicos del Departamento de Montevideo (Sector 18 A);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5205/16 de fecha 14/11/16, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a Licopar Ltda, por un monto total de $ 16:764.264 (impuestos incluidos) y 10 % de trabajos extraordinarios, por un plazo de dos años; 
2) que éste Tribunal, en Sesión de fecha 14/12/16 ,acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de               $ 16:764.264 (impuestos incluidos) y 10 % de trabajos extraordinarios; 
                   

3) que la Contadora Delegada, con fecha 7/03/2017, observó el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F.;

4) que en ésta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 1287/17 de fecha 20/03/17, reiteró el gasto dispuesto, expresando como fundamento que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros;

CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que el argumento invocado en la resolución de reiteración del gasto  no subsana la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;                      

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 07/03/2017;

      2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia.
CLC
